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SINDICATO DE PROFESORES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD JUAREZ 
AUTONOMA DE TABASCO 

 
C. MELCHOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
SECRETARIO GENERAL 
 
Con fundamento en los artículos 123, apartado A, fracciones XVIII, XX y XXII Bis de la Constitución Federal; 
390 Ter, 394, 398 y 523, y transitorio Décimo Primero de la Ley Federal del Trabajo; así como 15 al 34 del 
Protocolo para el Procedimiento de Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo existentes, se expide al 
SINDICATO DE PROFESORES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, la 
presente: 
 

C O N S T A N C I A  D E L E G I T I M A C I Ó N 
Del contrato colectivo de trabajo número CFCRL-CONTRATO-E-TAB-2021-0008/E-TAB-VIL-01-981..., celebrado 
entre el referido sindicato y la empresa UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, con domicilio ubicado 
en, Avenida Universdad, Constitución, C.P. 86289, Centro, Tabasco y Otros. 
 
Lo anterior, en virtud de que en las consultas que se realizaron el 14, 15 y 16 DE FEBRERO DEL 2023, en el estado 
de TABASCO, las y los trabajadores, mediante voto personal, libre, directo y secreto, otorgaron el respaldo 
mayoritario al Contrato Colectivo de Trabajo que los rige, habiéndose verificado el cumplimiento de los 
requisitos y normas previstas por la Ley Federal del Trabajo y el Protocolo de Legitimación establecido para 
tal efecto. 

ATENTAMENTE  

RODOLFO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE 

CONTRATOS COLECTIVOS 
 
 

Firmado por: RODOLFO JIMENEZ HERNANDEZ 
 
Sello Digital: 
VHMBSX1JZNXFBSHRZXNJWZ0V2SPWUEVP/2/TBQOH8FRK5LOYY6X/VUNPWQUK/I0IZRUH+DWVNAJSMYTYGLM53 
M1ZK+BYZVK0NN30LO8ZVUN+VG/FLZ07AFSD36HUUZFARRRSYEL7VOT792D61EYDH6NR/U5/MTMWUPQHDGIXU1A 
9DG69/NG57ELN9TYZ7ZLZ10QOUEBPXKFJPWD3JMT/RCU4U+MPSAQI378O+2O7M/LXCXQ1Q0Q6Y1N2ISNVJHCDX+ 
1NKQI+CZI/PIQ0B+6VK7EBN5RZMFVT744L28AR7T1FMMMTVLCFYDXB7UBL1MDWHDW1BTW7AOUDYWTVTVVNAQ 
== 
Cadena Original del Complemento: ||00001000000507423528|UTF-8|JIHR611120TX4||  
Fecha y Hora de Certificación: 26-04-2023T17:46:15 

 
 
 
 
 
 
 

 
 































































































































































































































































































































 

 

 
 

 

Nombre de Calle No. 000, Col. CP. 00000, Nombre Municipio Alcaldía, Nombre del Estado       Tel: (55) 0000 0000       www.gob.mx/ 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINITICINCO, LA COOORDINACIÓN GENERAL DE 
REGISTRO DE CONTRATOS COLECTIVOS DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, CERTIFICA:  
 
Que fue recibida por correo institucional la versión integral del Contrato Colectivo de Trabajo requerida en acuerdo de 11 de 
marzo de 2025 en el trámite CFCRL-CONTRATO-REVISION-20250303-13197-1237 la cual incluye el clausulado del convenio 
de revisión sometido a consulta, por lo que se tiene por presentada la nueva versión actualizada del Contrato Colectivo de 
Trabajo relativo al expediente CFCRL-CONTRATO-E-TAB-2022-1610/E-DGRC-CFCRL-CONTRATO-E-TAB-2021-0008/E-TAB-
VIL01-981, celebrado entre el Sindicato de Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco por lo que se ordena su integración al expediente digital y la publicación 
respectiva.  
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS MANUEL LÓPEZ ZAMORANO 
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN ESTATAL COMISIONADO A LA COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE CONTRATOS 

COLECTIVOS, DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, CONFORME AL OFICIO DE COMISIÓN 
CFCRL/DG/0094/2025 

 
En términos del artículo Tercero, fracción III del Acuerdo por el que se delegan en las y los servidores públicos del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, adscritos a las Coordinaciones Generales de Conciliación Individual, de Registro de 
Contratos Colectivos, de Verificación Territorial y de los Asuntos Jurídicos, las facultades que se indican; así como en el acuerdo 
que lo modifica y adiciona, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil veinte y dos 
de junio de dos mil veintiuno, respectivamente. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


